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DIARIO· OFICIAL
DEL

,
\

. MINISTERIO DE LA 'GUERRA
Z ........-r_.__. .. __ ........ ----r., .. • _:Z:::;;:i!:O ....~_.

'PARTE OFICIAL

REA·LES DEmETOS

Vengo en nombrar segundo Jefe del Gobierno militar
de Melilla y plazas menores de Africa; al general de bri.,.
gada D. Julián Chacel y'Garcia, que actualmente des
empeña el cargo de Vocal'de la InspeccióJ;l general de 101
Establecimientos de Instrucción é Iñdustria Militar.

Dado en 'Pa.le.cio á diez y siete de marzo de mil nove
cientosseÍ3.

, ALFONSO

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo.
de Guerra y Marina, al teniente general D. Camilo Gar
cía de Polavieja y del Castillo, marqnés de Polavieja,
actual jefe del Estado Mayor Centrfl.l del Ejército, el cUlll
reune las condiciones que determina el artículo cientl)
tres del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio á diez y siete de marzo de mil nove
~ientoa seis.

ALFONSO
, 'J!lMinistro da 1& dilern.,

'. AGUSTíN LUQUE

';:Jñ ll1ñ1itro de la GUaba.

AGUiTÍN !&QUlIJ

r_..;'~"T'"

Vengo en nombrar Vocal de la. Inápección G8neral d$
los Establecimientos de Instrucción é Industria militar,
al general de brigada D. Ramiro de Bruna: y,García
Suelto.

Dado en Palacio á diez y siete de marzo de mil nO"-8
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de 1& Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

"REALES lÓBDD'ES

B!1CCI6N :c:m CABAL~E3ÍA

'CONCURSOS HípICOS
ALFONSO

!Ji MlnilJtro d61e. GUtlrlll,

AGUSTíN LUQUJJ

11ll1:l11mll d. 1& fli'_.
, AGU¡¡TÍN LUQUJI

Vengd en nombrar Comandante general 'del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos, al ttlniente general. D. ' Alvaro
Suárez Valdés, actual Inspector general de los,¡TIstable
cimientos de Instrucción é Industria Militar.

Dado en Palacio á diez y siete de m3lrzo de mil nove
cientos seis.

Oit·cular. Excmo. Sr.,: En vi3ta de la imltanci..
__ promovida por el presidente del Instituto agl'Ícola catalán.. Ide San Isidro, en súplica de que se le conceda una sub-

Vengo en nombrar Inspector gt'lueral de los Estable. vencióll pecuniaria que desea distribuir aquella soeiedad
cimientos de Instrucción é Indl1stria Militar, al teniente; en premios para el concurso hípico que ha de celebrarse
general D. Manuel Macias y Casado. 1eu la segunda quincena del próximo mes de mayo en

, Dado en Palacio á diez y siete de marzo de mil nove. Barcelona, el Rey (q. D. g.) se ha dignado conceder la
i "l:.iento!l seis. cantidad de 3.000 pesetas con cargo al cap. 12, artículo

AL'FONSO único del presupuesto vigente de este departamento, en
concepto de premios para el citado concurso, sujetándosG
para la concurrencia de los jefes y oficiales, celebración
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'1

del mismo y demás extremos, á lo dispuesto en el regla
melito de 22 de febrero de 1905 (O. L. núm. 33), y real
orden circular de 13 dEll corriente mes (D. O. núm. 57).
El!! al propio tiempo la voluntad de S. M., que el Orde
nador de pagos de Guerra disponga se expida el corres-.
pondiente liharniento á favor del presidente del citado
Instituto,el qu~ lo hará efectiTo pre;vias las for~alidades

reglamentarias. . '.
De real 'Orden 10 digo á V. E. para. BU conocimiento.y

" 'de¡,olÍS efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOl!. Ma
drid 16 de marzo de 1906.

&l1or•..

.J.
Circular. Excmo. Br.: En vista d. la. instancia

promovida por elpre'iÍdenta de la Liga de amigos de la
Corutia, en súplica de que se le concedA uns supvención
pecuniaria que desea distribuir aquella sociedad en pre
mios para 'el eoncurso hípico que ha de celebrarse en los
primeros días del próximo mes de agosto en aquella ca
pital, el &y (q. D. g.) S6 ha dignado conceder la can
tidrad de 1.000 peseta1!l oon cargo al cap. 12, artículo
único del preaupnaato vigente de este departamento, en
concepto de premios para el citado concurso, sujetándose
para la concurrencia de los jefes y oficiales, celebración
del mismo y demás extremos, á 10 dispuesto en el regla
mento de 22 de febrero de 1905 (O. L. núm. 33), y real
oIdan circular de 13 del corriente mes (n. O. núm. 57).'
Es al propio tiempio la voluntad de S. M., que el Ordena
dor de pagos de Guerra disponga se expida el corres·
pondiente libramiento á favor del presidente de la citada
Ilociedad, el que lo hará efectivo previas las formalidades
reglamentarias. \
, De real 'orden lo digo á V. E. pata su conocimiento

y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 1!6 de 'inarzo de 1906.

LuqUB

eel1or ...

•••
. .

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia
promovida por el presidente de la Sociedad de carreras
de caballos de Sevilla, en súplica de que se le conceda

. una subvención pecuniaria que desea distribuir aquelb
sociedad para ~~,conf'1rso h!.pico ~ue ~a de celebrarse el
próximo más de abrtl en aquellacapital, el Rey (q. D. g.)
se ha dignado conoedar la -eantidad de 3.000 pesetas con
cargo al cap. 12 artículo único del presupuesto vigente
de este dApartamento, en conce.ptó de preinios para el
citado concurso,' sujetándose para la concurrencia de los
jefes y oficiales, celebración d..l mismo y demás extre
mos, á lo dispuesto en el reglamento de 22 de febrero de
1905 (O. L. núm. 33), y real orden circular de 13 del co
rriente mes (D. O. núm. 57). Es al propio tiempo la vo
luntad de S. M., que el Ordenarlor de pagos de Guerro.
disponga se expida el correspondiente libramiento á favor
iel presidente de la citada sociedad., el que 10 hará efec
tivo previa/! 1M formalidades re¡lamentaria•.

...
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .,

demás efectol!!. Dios guarde á V. E. mucho••&tl.oll.
Madrid 16 de marzo de 1906.

Lll'QUJl

Se1ior...

e ••
•

Circular. Excmo. Sl·.: En TÍ.!ta de la inltll.neia
promovida por el presidente de 'la 'Sociedad bípios. e~".
nola, en súplica de que se le conceda una subvención
pecuniaria que desea distribuir aquella sociedad en pre·
mios para el concurso hípico que ha de celebrarse en esta
code en la próxiJDa primavera, el Rey (q. D. g.) se ha
dignado conceder la cantidad de 4.000 pesetas con cargo
al cap. 12, artículo único del presupuesto vigente de este
departámento, en concepto de premios para el referida
cl,neurao, sujetándose para la concurrencia de los jdes .,
oficiales, celebración del mismo y demás extremos, á 10
dispuesto en el reglamento de 22 de febrero de 1005
(O. L. ~úm. 33), y real orden circular de 13 del corriente
mes (D. O. núm. 57). Es al propio tiempo 1.... voluntad
de S. M., que e~ Ordenador de pagos de Guerra disponga
le expida el correspondiente libramiento á favor del pre
sidente de la.· citada sociedad, el que lo hará efectivo pre
vias las formalidades reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. ~. m~chos afi.08.
Madrid 16 de marzo de 1~06.

Sel1or•..

SlCO!ÓN DE !:i'1'ILLlm

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fecha
de ayer, ha tenido á bien disponer que el. teniente coro
nel de la comandancia de Artillería de Barcelona don
Francisco Cerón y Cuervo, pase destinado, como pri'
mer jefe, al Depósito de armamento de Jaca.

De real orden lo digo á V. E. para l!U eonocimien·
lo y demá8 ,efecto!. Dio! guarde al. V. E. muchos 1.0.01.
Madrid 17 de marzo d.1906.

LUQUB
t

Sel10r Generalael cuarto Cuerpo de ejército.

Sef10res General del quinto Ouerpo ae ejército y Ordena·
dor de pa~1I de Guerra.

---
SECCIÓN ;el INGIlNI!lltOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: Kl Rey (q. D. g.) se ha servido di~ponef
que el maestro de obr"s militA.réS O. 'osé del Salto y Ca'
J:"rettlro, destinado á la Uomau,lanch de Illgen~el'os d.
Córdoha y el de igual clase D. Eduardo Fumado y Ba
l1esté, que 10 está en la de Málaga con resl«Jencie. .n
Gracada, cambien entre eí de destino.

De real orden lo di¡o Ji V. E. para. I!!U conocimieJS~



iJ. o........ --
te> Ydemás erecto!. Dios gnarde á V. :re. muchos atl.os.
Madrid 16 de marzo de 1906.

LUQUE

Sirior Ordenador de pagos de Guerr&.

Setíor G'eÍleral del aegundo Ou.erpo de ejército.

...-

Idemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16 de marzo de 1l:J06.

l ' . ~~

, Setíor General del quinto Cuerpo de ejército.

1
I Sefíores General del tercer cuerpo de 8jército y Ordinad.r

de pagos' de GUIU'ra•

:

.-
", .

. ,... .

el~OI61A'DJ ADKINIS'I:RAOIÓN UIL1TA'R

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Estab1ecimilmto central da los oervicios
administrativo-militares, Si efectúe la remesa de una
bander.A" nacional al parque administrativo de suminis
tros. d..e ~eliJ.la, C<i& destino al. fUlH:te. exterior de Ca
mellos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos aftos.
Madrid 1& de marzo de 1906.

LUQu:&

BANDERAS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

:1 Hflte Ministerio con su escrito fecha 2 de novielJJbre ú1
tinto, promovida por el capitan dfl Infal,tf'ria D. Domin
go Suárez Madariaga, en súplica de abono de dif\"'l'enda
<le pensiones de cr17ces cuyo cambio le fué cOI10edido por
real orden de 3~ de, enero de 1904, el Rey (q. D, g.), de
acuerdD. con lo mformado por la Ordenación de, pag<»s de
Guerra, ha, t~nid()¡ á bien dispcmer. que, por los cuerpoaó

. cla.aes á que haya pertenecido dE'sde febrero de 1899 á
igual mes de 1904, le sean reclan:w.das la8 di,f-el'encias de
pensiones de cruces que se le adeuden en adicional de ca-
rácter preferente. .

De real ordén lo digo á V. E. ¡wlBU conocimienoo y
demás efectos. Dios gu.&l!d.e á V. E. muchoS' al1oa.

1Madrid 16 dema.nzo· de- 100&.
Sellor Gobernador militar de Melilla y plazas menorea de 1 ' .' .,. . .

Africa. ' . . LUQtTB,

Sanores General del pri~er Cuerpo de ejército, Ord~- , Sctíor General del primer Cuerpo de ·~jéroi10..
nador de pagos rte ~'lleJ'ra y Direct'Jr del Eatablfci- \
:miento central de los servicioa administrativo-mili- ; Se110r Ordenador de pagos de Gu~a.

tares. .

SUBASTAS

LUQUB

Excmo_ Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien dis-
poner que por el Establecimiento centr.al de los servicios ¡ Excmo. Sr.: No habiendo cumplido el contratisJ;a
administratiyo-militares, ,se efectúe la reme~ de. ~ma , D. Pedro F~rré dtntro del pla.zÓ y prórroga concedidlJ.,
bander~ naCIonal con destmo á la comandanCIa mIlItar ~ los compr,omlsos á que. se obligó con arreglo á los pliego.
de Alcazar de San Juan. I de COndlCl(,nf'S que rIgIeron en la subasta para la adqui~

De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y t sición de 1.500 mantas, el Rey (q. D. g,) se ha servido
dem~ efectos. DIOS guarde á V. E. muchO! a.J101. ~ declarar rescindi,io diC'ho contrato en pel'juicio del citado
MadJlld 16 de marzo de 1906.. • rematante, según lo estipulado en la condici.ón 26 del

: pliego de las legales ó de derecho, procediéndose con tod&
~ urgencia á l.a referida adquisición por concurso y bajo las

3enor General del primer Cu.erpo de ejQfoito. ¡responsablhdad~s establecidas en las condiciones estipu-
. J ladas en la escrItura del c.ontrato no cumplido, retenién-

Sellares Ordenador de pagpi!l de Guerra y Director del Es- 1dos? .c?n arreglo á las nnsmas, la fian~ constituida, sin
tablooimiento central de los servicios administrativo- perJUIcIO de proceder contra los demás bIenes del contra·
militaNli. i tista si la cantidad retenida' no fuere suficiente para cu-

1

,brir el compromiso que contrajo con el Estpdo. A est~ fin
, ._. se procederá por el Establecimiento Central de los servi·

cios. administrativo-militares, á anunciar en el plazo re-
o dUCIdO de 10 dias que autoriza la legisla.ción vigente el

IJRUü.HJt!' t con:'ur80 referido á los fines indico.dos, debiendo regi; en
l él bs mismas condiciones que en la subasta de que ~

Excmo. Sr.: En vista de la insbmcia que cureó V. E. ~ trata, con la sola. diferencia de qué para tomar pade lo.
á este MiniBterio crn su escrito de 17 de enero úitimo, ~ prOpOIlp.lJtfls, se les pxigirá fl,compa1'l.on á la proposición
promovida en 15 de dieieülbre anterior por el COIlJUU- ~ curta de depósito del 6 p'or 100 del total impOlte que re
dante de Infanterífl. D. Andrés Barbod Martfnez, en sú- presentan las 1.500 mautas, al precio que se arljn·licaron
plica dH abono de diferendas de pensiones de una crUZ de al mencionado oOlltl'atista, no necesítallpo el mejor pOI~
Maria Cristina á dos rojn.s del Mérito Militar obteni.das t~r, al formalizar su contrato por la esr,riturl\ corre8pono

una y otras sobre el empleo de capitán y correspondlen. dIente, cuundo.le sel} com~nicada laa,djlldieación, elevar
tea á loe meses de enero á junio de 1901 en que ascendió su depósito provisional á mayor SUTtl'l que ,iich, 6 por 100
á.ll;u actual empleo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien una vez que el Estado ya queda, glwA.utido con el de·
acoeder. á lo solicitado y. disponer que por el regimiento pósito y rt:spollsabilidades contraidul:l por d primer con.
Infanteda. de Vizcaya, se formule la oportuna reclama.- trath,ta, por eUtlnta y riesgo del cual se ejecuta este ser
~ión en adiCional de carácter preferente al ejercicio vicio, y debiendo adeluás 8er intervenidas las concemien.
cerrado de referencia. tes operaciones qua se verifiquen, por el ropetido cOIltl'o.-

D. real orden lo- di¡o á. V. '.E. ptllra eu conocimiento y ti&ta responsable de illRi D. Pedro Farré, domicili&do 111



11 marzo liOe DJ,O•.1UIm•.. IS'.
..--------------------------------',....---------......
Barcelona, calle de Balmes núm. a, á,quiendeberádar*IAntonio Moreno y palacios; pasen á la!litaaoiónA á,)
118 conocimiento de esta resolución. ' servir los destinos que en la misma ~e exprGl!ll1l1.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento De real orden lo digo á V. E. para su conoeimien-
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol. to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. all.OI. \
Madrid 17 de mar¡Q de 1906. Madrid 17 de marzo de 1906.

!efior General del primer Cuerpo de ejército.

Seriares General del cuarto Cuerpo de ejé;cito, Ordenador
de pago! de Guerra. y Director del Establecimiento
('..entra1 de los Bar-vicios administrativo-militares.

Se:l1or Ordenador de pagos dli Guerra.

Senores Generales del primero, cuarto y l'lexto Cuerpo.
de ejército y Gobernadores militarei di Ceuta. J Mi·
lilla y plazas Menores deAfrioa~ I

••• Relación que 8e cita

~tlELDOS,. HABERH'jI) Y &RA..TIFICACION5S Subinspectcm médiooll de se¡unc16 olM...

K&dico& primeros

D. Pablo Salinas y Aznares, de asistencia· al per.ona.lJ di;
plana mayor dé la primera región y subin8peooión,
al parque de Sanidad Militar.

;) Estanislao Moreno de la Santa y Navarro, del parque
de Sanidad Militar, á la .asistencia del personal de,
plana mayor de la primera región y subinspeeciÓn.

•••
UTENSILIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el El'ltablecimiento Central de los servicios
administrativo-militarts, se efectúe la remesa de 200 tubo~
para lámpara modelo 1897, con destino al Parque admi
niltrativo de suministro de Mahón.

De real orden lo digo á. V. E. para liU oonocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. lI1UChOl a:liol.
)¡{adrid 16 di' mar..ro dli 1906.

&:I1or General del primer Cuerpo de ejéroit•.

Saftor OrdenlMior d. pa~ de GUilT&.

Excmo. Sr.: En vi.ta. de la instameia promovida por
el oficial primero de Administración Militar D. Federico
Valenciano Mazeres, destinado en el Eestablecimiento
Oentral de los servicios adminil'ltl"ativo-militares, en sú
plica de abono de la gratificación de 480 pesetas anuales
por ejercer el cargo de depositario de caudales de dicho
establecimiento, el ~ey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido
á bien acceder á lo solicitado y disponer que pur el habili
tado respet:tivo Fe practique la reclamación oportuna con
aplicación á ~a parti~a de 125.000 pas~tas consignadas, D. Enrique Sarmiento y González, del regimiento Infan.
en el cap. 3. arto 2. del presupuesto VIgente para esta 1 teríadeVad-R.as núm. 50, al de Camdores de Ar.
clase de atenciones. . . . labán núm. 24: de Caballería.

De real orden lo dIgO" V. E. para eu conoemuento 'J • . •
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. M.s. l > Pedro Mufioz y Ellén, del hOSpItal militar de-Alhu-
drid 16 de marzo de 1906. \ cemas, á eventualidades del- servicio en la lexta

LUQUE región.
> Juan Serrano y Terrada, del regimiento Infantería d.

Navarra núm. 25, al batallón Cazadores de Cata
luna núm. 1.

) Benjamín Tamayo y Santos, de eventualidades del ¡

servicio en la sexta región, al hospital militar de
Alhucemas.

> Alejandro Reino y Sol;o, del batallón Cazadores de
Catalufia núm. 1, al primer batallón dsl regimien"
to Infantería de Navarra núm. 25..

;) Antonio Sánchez y Reyes, ascendido, del segundo ba.·
tallón del regimiento Infantería de Vad·Ras núme·
ro 50, al primer batallón del mismo.

;) Josli Picó y Pamies, ascendido, de la -ambulancia.
montada, á situación de excedente en la primer..
región. .

LUQUEMadrid 17 de mallo de 1906.

I llédico segundo

D. Antonio Moreno y Palacios, de eventualidadei del
Se:l1ores General del primer Cuerpo- de ejército, Ordentt.. servicio en la primera re¡ión, al. le. Ámbulanllia

dor de pagos de Guerra, y Director del Estableci- montada.
miento central de los servicios administrativo·mili
tai'ill.

SeMr Cápitán generai de Baletrrél.

•••
dootóN DI SANIDAD' KILIT.Alt

1

DESTINOS
1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los j.efes· y oficia.les .del cuerpo.de Sanida~ M.i.
litar comprendIdos en la sIgmente rela<Jlón; que prlDCl
pía con D. Pablo Salin«8 yAznare. y termina con don

Excmo. Sr.: El Re~' (q; D. g.)!'le ha eerTido di!'J~"

ner que el jefe y oficiales del cuerpo de Veterinaria mi·
litar comprendidos en la siguiente relación, que comien
za con D. Julián Rajas y Gómez, y termina con D. Ma·
riano Simón y Montero, pasen á la situación ó á servir
los destinos qUQ en la misma se les sefialan.

De real orden lo dig8 á V. E. para. su Cónooimi6nUt
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'1 demM efectos. Dios guarde' V. E. muchos a11os. Ma
ddd 17 de marzo de 1906.

LUQUB

e.nor Ordenador de pagos de Guerra.

~Mores Generales del primero, segundo, tercero y l::lépti.
mo Cuerpos de ejército, Director general de Cría Ca
ballar y Remonta, Director general de la Guardia
Oivil y Gobernador militar de Melilla y plazas me
nor~saeAfrica.

Relación qu('J .~e cita

Veterinario mayor

D. Julián Raja! y GÓmez.• ascendido, de114. 8 tercio de
'la fGuardia Civil, á situación de excedente en la
primera región.

IlaOlóN DI roSTICIA t ABtrN'rOIl GINlll.l.t.1I
INDULTOS

Ciroular. Excmo. Sr.: Para los fines que procedan
á:la gracia de indulto de penaa de muerte que S. M.
acostumbra conceder el dia de Viernes Santo, en el ac
to de la adoración de la Santa Cruz, el Rey (q. D. g.) !le
ha servido disponer que si en algunos de los Cuerpos de
ejército, Capitanias generales de Galicia, Ba.leares y Ca
narias y Gobiernos militares de Ceuta y Melilla, existen
causas en las que se hubiesen dictado sentencias de muer
te, se envíen al Consejo Supremo de Guerra y Marina,
cuyo alto Cuerpo, remitirá á este. Ministerio con ocho
día3 cuando menos de anticipación lÍo dicha festividad y
debi.damenta info.rmada~, todas aquellas causas en que
hubIere recaido sentencIa firme de última pena.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a.:tí0ll.
Madrid 17 de marzo de 1906.

-.-

---Sefior ..•

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por el confinado en la colonia penitenciaria de Ceuta José
González Carrasco, y por la madre del mi3mo, en súpli
ca de conmutación de la pena. de eadena ;'perpetua que
éste se halla sufriendo por el delito de asesinato, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito
de 16 de diciembre último y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 21 del mes próximo pasado se ha,

.servido desestimar la petición de los recurrentes. '
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y demás eféctos. Dios, guarde á V. E. muchos a:t1os,
Madrid 16 de marzo de 1~06.

, LVQo

Señor General del segundo Cuerp~ ,de ejército.

Sello! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra, y Ma
rma.

I . ~m
Se1l.or General del primQr Cuerpo de Clj,ército.

Sellores Generales del sexto y séptimo Cuerpos de ejército
Ordenador de pagos de Guerra y Director de l~ A~l'tde:
mia de Artillerilt.

_._ ......._._...-

Veterinarios' segundos

Madrid 17 de mal':l.O de 1906.

Veterinarios primeros

SIlCCIÓN DE Il\TSTiUOCIÓN, BEDLUTAUI3N'rG
y CUERPOS DIVERSOS '
, . '

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
d? la Academia de Artilleda, y con arreglo fÍo lo que pre...
"VIene el arto 101 del reglttmento de academias militares

D. Manuel Rubio é Iglesias, del primer establecimiento el ~ey (q. D. g.) se~ha s~rvido disponer que loa segundo~
de remonta, al escuadrón Cazadores de Melilla. telllentes alumnosael qUInto allo de la referida academia

., Pedro Rincón y Rodríguez, del segundo estableci· hagan su visita ~J?-ual lÍo lo~ establecimientos fabriles del i

miento de remonta, en plaza de veterinario te~ce- arm~. Las práctlCas duraran 24 días, á partir del 31 deL
ro, 'en' comisión, á situación de excedente en la corrIente mes, en que emprenderán el viaje el grupo com~

. . . . ' puesto de un teniente coronel, un comandante, dos capi-
primera reglón yen comISIón á la seCCión del sex- tanes y ~8 .segun~os tenientes alumnos que visitarán .1011

to depósito de Oaballos sementales, destacado en . establ?Clm16~tos I?du:;triales d~l.a.rma de Artilleriay lo"
T.rujillo, cobrando la diferencia hasta el completoI~e la mdustrla prIvada de AsturiaS, Bilbao y San Seba....
de su sueldo en activo por el cap. 5. o arto 5.0 del tián, así como l~s fuertas destacados de estos últimos pun.

. ' , tos Y campo atrmcherado de Oyarzun, haciendo el viaja
presupuesto VIgente. . por cuenta del Estado y disfrutando de las indemnizacilll'-

lo Mariano Simón y Montero, ascendido del cuarto es- nes reglamentarias.
tablecimiento de remonta, al mismo estableci. ' De real orden l~ digo á V. E. para. su conocimiento y,
.miento en comisión, en plar.a de veterinario ter- demá~ ef~ctos. DIOS guarde á V. E. muchOl a:t1ol,

, MadrId 16 de marzo de 1906.' . . .
cero.

D. Inocencio Aragón y Rodríguez, del regimiento'ligaro
de Artilleria 4. o de campa:l1a, al 14.0 tercio de la
Guardia Civil (voluntario).

, Francisco Ji'ernández.y Galán, del regimiento Caza
dores de Sesma, 22.o de Caballería, á la Academia
de Ini8nteria (voluntario).

, 'Juan Rósellóy Terrasa, de la Academia de Infantería,
al regimiento Cazadores de Sesma, 2J.O de Caballe
ria (voluntario).

, Manuel Palau y Lozano, del regimiento Cazadores de
Galicia, 25.0 de Caballería, al regimi~nto ligero de
Artillería 4. 0 de campa.na (voluntario).

, Melitón Gutiérrez y Gal'cía, ascendido, en situación
de excedente en, la primera región y en comisión
en la Sección del sexto Depósito de caballos semen

. tales, destacado en Trujillo, al regimiento Cazado
res de Galicia, 25. 0 de Caballería.

, Teodoro Caldevma y Diego, ascendido, del escuadrón
Cazadores de Melilla, á situación de excedente en
la citada pla~a.



• -.

ASCENSOS

• Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de ascensos
que V. E. diri~ió á este Ministerio en 3 del actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el empleo SUP!3

rior iJ,mediato, al capellán segundo de~ Clero Castrense,
con destino en el regImiento Infantería de Garellano nú
m~o 43, D. Cipriano López lobo, que es fll primero en
condiciones da obtenerlo, debiendo disfrutar en sn nuevo
fimpleo, la. efectividad de 26 de febrero último.

Ve real ord~n lo digo í. V. \i~. para lilU conocimiento y
demá8 ef.ectos. Dios,guarda á V. E. mucb<Jl5 Bli.OB. Ma
drid. 16 de m&:rro de 1906.

Sefior Provicario general Castrense.

Setí.ores GeneJ!8l d&L se;x.fx> Cuerpo de¡ e.iél'Cito y Ortiena
doll de p6iOf3 de Guerra..

--

R.IlJ.1'IROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re
mitió á este MiJílisterio en 3 del actunl, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien declarar con derecho á beneficio de re
tÍJ'o de capitán, cuando lo obtenga, al segundo teniente
cabo de ese Real Cuerpo D. Juan Gallego Diéguez, por
haber cumplido diez y ocho afios de permanencia en 'el
cuerpo que al efecto se requieren, con arreglo al arto 139
de Sil reglamento y según lo dispuesto en las reales órde
nes de 11 de junio de 1881, 1.0 de enero de 1884 y 16 de
mayo de 1893 (C. L. núm. 175), debiendo usar el distin
tivo sefialado en la primera de dichas soberanas disposi
ciones y expedírsele el oportuno real despacho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa af'iOl. Ma
drid 16 da marzo de 1906.

LUQUlJ

Se1l.or Comandante general del Real Cuerpo de Guardialil
Alabarderos.

mSPOSICIONES
de la. SubseOfataria '1 aecciones de este 14nisterlo

'1 de las dependencias centr&1es

P. l.

Panda.
Excmos. Sres. Generales del segnndo, cuarto, quinto y

séptimo Ouerpos de Ejército, Capitán General de Ga
licia y Gobel'lladoreA Militares de Almeria, Cádiz, Ge
ronll.: Jaen, Madrid, Murcia, OreUil<l, Oviedo y Valla.-
dolido .

4

... -

.DONATIVO.a

Excmo. Sr.: Visto el escrito didgido por V. E. tí este
M.inisoonio en 2 del' actual proponiendo que co:ntinuen
pr,eata.ndo sus ~c~os en. comi~?n, en las Academias ~e
Ingenieros y AdmlllIstraClón MIhtar los capellanes pn-
meros del Clero Castrense D. Miguel Moro Mengod y Ó . 6 ..
D. Antonia Pernández Carballido, el Rey (q. D. g.) ha QQOI N DI ADKINIS'l'RÁOI N KILI1'ÁB;
tenido tí bien acceder á lo propuesto por V. ill. y dispo- ~ DESTINOS
ner que los citados capellanes pasen á situación de exce- l . . . ." .
dentes en la primera región, percibiendo el sneldo entero,· Excmo. Sro: o De orden del Excmo. ~. MIllistr(J'~~ll1>
de sus empleos con cargo al cap. 5. 0 arto 5.0 del vigente l Guerra,.e~ aUXIlIar d~ .terce:a.c~ase del Cuerpo AuxI1'ar

to 11'_ ,,1 propI'o tOlempo la voluutad de S. M. de AdmIlllstraelón ~hhtar Cnsostomo Navarro Ayuso,presupues . =s Uo • t . o O d'ó . d .
q1;W se tenga en cuenta para el primer proyecto de presu- que pres a SUB serVICIOS en.?S8: l' enaCl n, pa.,;ara esti-
puesto que se reda.cte, el consigpar en las plantillas de nado ~l tercer Cuerpo de eJercito. .
las citadM academias, los sueldos de los capellanes de re- DlOS gua.rde á V. E. muchos atí.os. Madrid 16 d.
f

o marzo de 1906.
erenc13.. .. ..•

De real orden lo digo a V. E. para su COnOClmlentoy • mlef~deI&~J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma· ~ .Aurelwno.Railr'/,(JUu
drid 16 de marzo de 1906. iExcmo. Safior Ordenador de pagos da Guerra.

LUQUE I Excrnos. Setí.ores Generales del primero y tercer Cuerpo.
SeAor Provieario ~eneral Castrense. _ de @jéroito.

Setí.ores General del primer Cuerpo de ejército, DÜecto-

I
'. ··-

res de las Academias de Ingenieros y Administración CONSID'O WPREMO DE G'C'EIUtA y X·AIU1f:A.
Militar y Ordenador de pagos de Guerra. PENSIONES

__o t Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo en virtud de last facultades que le astan conferidas, ha declarado con de
I recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela""\

. . t ción, que empieza con Manuela Santos Calviño y termi-
Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Mrvldo dlSpo- ~ na con Prancisca Hipoll Triado.

ner que se acepte en favor del Colegio de María Oristina I Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á lo!
para huérfanos de la Infantería, la propiedad del manual I interesados, como comprendidos en·las leyes y reglamen·
descriptivo de la pistola au~omática Ber~agn mo~elo tos qne S) ~xp:eE'an, por las Delegaciones de Hacienda
1903 declarada reglamentarIa para los ofiClales del EJér- ! de las proVlllClRs y desde la fecha que se consignan en la
cito de que ha hecho donación á fa,:or del citado estable· t sU!"odicha relación; entendiéndose que los padres pobres
cimiento, el primer teniente de dICha a.rma autor del i de los causantes, disfrutarán el beneficio en coparticipa
mismo D. Luis de la Gándara Marsella, ayudante pro- I ción y sin necesidad de llUeVa declaración á favor del
fesor en la Escuela Central de Tiro; siendo, al propio . que sobreviva, las viudas mientras conserven su actual
tiempo, la voluntad de S. M., se ':le~ las gracias al referido t estado y los hué!'!allo8 1;0 pierdan su aptitud legal.
oficial por su genero!'lo desprendImIento. j Lo que mamfiesto a V. E. para su conocimiento y

De real orden lo digo á Vo E. para su conocilllien- efectos consiguientes. Di. 's guarde á V. E. muchos atí.Ol!.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8.1101. Madrid 16 de marzo de 1906.
Madrid 16 de marzo de 1906.

. . LUQUi

Sef10r General del primer Cuerpo de ejército.

ee11ol' Di~ector de la ElilCuela Central de Tiro.

DESTINOS
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(.A..)

(B.)
(c.)
(D.)

Provincia

d!I])II.CU.

... LOS I1fUltllUooa

Pueblo

l.0¡enero .. /1906jorense San f'l'dro de
Mezquita ••• Orl'nse .

l.0 dicbre. 1898Có~dobfl. Peñarroya Có~doba .
4 octnbre 19U1 OvIedo N..va ·.vIedo .

26,enero •• 11906

I
JaéD Santisteban

dell'uerto .. Jaén .

20 junio·.I'Q05.Málaga Múle.ga MAlaga. .
25 m yo .. 190~ Almeria Serón Alml'rta ..
15 dlcbre .¡lHO,) Muroia M~l.ll )I~rcl:l .
28 octubre 1905 Oviedo l<IJOll OvIedo ..

2' enero •• 1905 Lugo Lugo Lugo .
5 hiem ••• 1906 Zaragoza.•••••• Fuellcalderas Zalag(,za .

¡Drón> ¡rral. del'
22 idem... 1905 laDeudayCla- Canmas ..... Madrid ••••••

• Bes Pa.ivll.ll .

23ljunlo 1906 Gerona GriODS 'IGeronf> 1
24 novbre. 1005 Valladolid Alacjos 1V'lL!lad~1id ..

25 agosto. la05 ('ádlz.......... San Fernando Cá.diz >.

11 ídem... 1005 Orense otnrelo •••••• 1orense ¡
18 mayo •• 1903 OViddo Paredes ;OViedo ..
13Iidem 1002 Gerona Olot ¡GeroDa .

_·'--"-"-1 1-·---

J'llClU • .,~. DelegMit/n (le
aiU.·lIlIl'lIti1t n Ha.ctenda

.1.801(0 ele 1.. proVlnoit.
])1I'L~l'B!l1'é.11 en4.ue 1 -:-_..:..__1

se les (lOnsi~a

ma I JCéI IAffo el }la8'O

L:lY.S Ó Q.

CilUlIlI.TOB fjur

.. LIIB ~l'LIOa

50i8"julio 1860••.••••••••

50Idem ..
50 ídem .
501dem .

I

50 8 julio 1860 y 15 julio
I 1896 ..

50 Idem .
501dem ..
50 ídem '" ..
50ldem .
75Idem .
501 Decreto de las Cortes¡

¡ de 28 octubre 1811 .\
60 18 julio 1860 y R. o. 171

• septiem ure 1901.. ••
50 Idem .

I Decreto de las cortes~
. 28 octubre 1811 y

• R. O. 17 septiembre
l190L ..

50·8 juito 1860 \
5°IIdem .
5G ldem ¡ .

137

182
182
182

182

182
182
182

182

182
182
182
182
'273

182

182

182

• Pelllllón
atruill

.qU&S& les
ooncede

DPIdI"

Y

JlOllllUS D:I LOS C~"~KnJil

Pa~n·

tese. con
l1lll

camantes

NO)[BRES

». LOS IKTB1IS~DO'

ÁliUlrtdJl.d

q'I.1l

ha l\Ursado

elex'pediente I I I 'Pta-l.! 013.
1

_

¡dem Cádiz ¡Francisca Montero Sánchez IMadre 1Idem, Sebastián Silva Montero .

ldem Orense ¡Petra González González ,Idem ,Idem, Victoriano González González , .
'1•• Cue~po .•••• Maria.Alonso Garcil!" Huérfana ldem,. José Alonso Garma ..
G. M. Üewna •• Franclllca Ripoll Tnado•••••••••••.••••••••••••••••••• Viuda.•.• Carabmero, Juan Ferreros Batllori•••.•••••••

C. :!l. Orense. "¡Manuela Santos Calviño••••••••••••••••••••••••••••••• Madre ••• Soldado. Fra1lcisco Touza S..Í1tos•••••••••••••

!.o Cuerp , ••••• Petra :l>fuiíoz Rivera Idem Idem, Juan Sáncbez Muñoz ..
'1.0 Id"ll~ Gtme!osa Aguirre Iglesia : ~ ..'; ldem Idem, Mllximill.o Diaz A¡rul!!e .
R.O.M. Guerra· Gabnel Higueras Alamo y Regma Medma Bustos Padres ldem, Simón HIgueras Medllla ..

2.° Cuerpo ••••• Antonio Manuel Aguilar García Padre Idem, Antonio Aguilar Ruiz ..

6uerra.•• , José Gallardo L9renzo Idem Idem, Manuel José Gallardo López ..
G. M. Murcia.•• PascUlI1 Vicente Belchi I<lem Idem, Fr9JJcisco Vicente GIL .
Idem Oviedo Marcos Diaz González Idem Idem, Luciano Diaz González .
C.a gral.l<alicia Lorenzo Barreira Castro y Rosa Vázquez Reguera Padres Idem, Lorenzo Barreira Vázquez ..
~.o CUerpo MarIa Navarro Longas Madre ••• Cabo, Ignacio Marco Navarro .

Guerra. José Martinez Riñón y Marcelina Chamorro Garcia Padres.·.. Idem, Pablo Martlnez Chamorro .

t.o Cuerpo Tomás Nualart Cama y Dolores Mas..guer Villt Idem Soldado, Juan Nualart Masaguer ..

e.M.Valladolid Hipólito Bermejo Pérez y Petra :Medina Saez Idem Idcm, Pedro Bermejo Medino. .

(A.) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades 'Percibidas si el causante

~p&Tecieseó se acreditase su existencia lrea cualquiera el lugar de SU residencia.

(B.) Se le transmite la pensión que por real orden de 12 de septiembre de 1902 (D. O. núm. 208) se concedió

~,m esposo Teodoro González GÓ'Illez, desde el siguiente dla; a1 del fallechaietlto de·éllte".

:Madrid 16 de marzo de l\JOB.-P. l.-Panda.

(C.) So le transmite la pens1t>n que por real orden de 17 de agosto de 1883, se concedió á su maq.re Josefllo
Garcia Bustlllo y desde el Iliguientedia al del fal1ecimiputo de ésta. '

(D.) Se la rehabilita en el goce de la pensión q"e se la concedió por real orden de 21 de octubre de 1875 IJOr
hallarse vacante dicha ponsióny acreditada ls.'aptitud legal de la peticionaria, por haber qUidado de nuevo
"iuda y sin derecho á peu·sión por su .eiundo m..rtdo.

=~
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t~
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El InIIpector renertJ,
Miguel B(}8cn.

Excmo. 8e11or General del primer Ouerpo de ejército.
Excmo. 8efior General Inspector de la Comisión liquida

dora de las Oapitanías generales y Subinspecoionel
de Ultramar.

.
~ riguaclón de loa responsables al pago por asignacion••
I satisfechas indebidamente por cuenta del soldado del ba.-

tallón de ~an QUintíIi peninsuiar mimo 7. José Viñas
Vi'Yes,1n. Junta de esta Inspección general, en uso de las
atl'ibuciones que le concede la real orden circular de 16
de junio d~ H)03 (l). O. núm. 130) y el arto 57 del real
decreto de 9 ae diciembre de H'04 (D. O. núm. 275),
acordó de conformidad con lo informado por el asesor de
la Comisión liquidadora de las Capitanías trenerales y
SulJinspecciones de Ultramar, dar por terminado dicho
expediente sin responsabilidad para entidad ni persona
alguna, una vez tIue el causante fal1eei6 sin dejar con qua
cubrir las 166'64 pesetas importe de las asignaciones,
cuya suma. deberá ser cargada al capítulo de Imprevistos
del Ministerio de la Guerra.

Dios guarde á V. E. muchos afi03. Madrid 12 de
marzo de 1906.

Madrid 16 de marzo de 1906.

I
~ Oírcular. El jefe del cuerpo ó dependencia en que
I hubieren servido en Cuba los individuos Jesús Cerujo Al
1ho, Gahino Acosta González, Bernardino Barquín,

... 1111 1 Calderón y Germán Ortoga Pino, se servirá man ifestarlo
. . I á la mayor brevedad, al jefe de la Comisión liquidadora

IlliSPiCCION GE~ER!L DE LAS COKI:ION!S I del batallón provisional de la Habana núm. 1.
LIQ,UIDADORAS DEL EJilROI':t'O I Madrid 12 de marzo de 1906.

CONTABILIDAD El Inepector general,
Miguel Boscn

Excmo. Sr.: En vil!Jta del expediente' remitido con
oftcio d, V. E. de 18 de julio de 1903, instruido en an- :lALLUll'íJ DlIlL DRÓSITQ Vlll LA tH1UIA.

Dl:BICCI~ GENEllAL DE CiIA. CABALLAR
! 1iJilUONT4

CABALLOS DE DESECm)

Oir~lar. Aproximándose la épOCá en que, con arre
glo alart. 28 del título II del i'eglamento provisional pa
ra el odeta~l y. régimen ,interior de lo!" clwrpos del Ejército
de 1. de JulIo de 1896 (O. L. núm. 154) y retd ord~n de
4 de marzo del afio próximQ pasado (L>. O. núm. 54),
debe procederse por Jos e lerpos activos á la venta del
ganado de desecho, los primeros jefes de los del arma de
Caballeria, .que se expreslH.l en la relación que á conti
nuaCIón se Inserta, se serVirán remitir tí. esta Dirección
antea del dia 10 del mes próximo venidero, duplicada
propuesta de los suyos respectivos, pudiendo incluir has
ta el número de caballos que á cada uno se le sefiala.
. Respecto al desecho trimestral que con arreglo á la

CItada real orden de 4 de marzo del afio anterior ten
drán .que proponer ~n l?s meses de julio y octubre del
que rIge y enero del SIgUIente, solamente serán incluidos
aquellos caballos que por vejez ó enfermedad incUl'able
sean inútiles para el servicio y resulte perjuicio mante
nerlos en los cuerpos, teniendo entendido que el número
de caballos que se aprueben para estos desechos trimes
trales se ha ,de teBer en cuenta para el total de los que se
propongan en abril del próximo afio. I

Dios guarde á V...• muchos afias, Madrid 16 de DESTINOS
marzo de 1906. ,Circular~ Los jefes de los cuerpos ó dependencias í.

Barges. que hayan sido destinados á su regreso de Cuba los indi~
Sanor. • • viduoa comprendidos en la siguiente relación, que da

.Relación que /le cita. principio con el soldado Antonio Aguilera Padilla y
termina con el de igual clase Antonio Pereíra Vázquez,

Reg. Lanct'ros del Rey.......... (1 lo m"nifestara'n dl'rectamente a' l" Comisión liquida":¡~ra
Idem íd. Reina................. 1ó '" W u:J
Idem íd. del Príncipe·.......... 6 , dtl batallón provisional de la Habana núm. 1.
Idem íd. de Borbón...-.... .•.... 2~ I Madrid 12 de marzo de 1906.
Idem íd. de FarneBio............ 8 El Inspector general,
Idem íd. de Villaviciosa.......... 8 MígueZ Boscn
Idem íd. de España. . . . . . . . . . . . . . 19 1
Idem Id. de Sagunto . . . . . . . . . . . . • 12 1 "Del ., q s(J cita
Idem Drag. de Santiago.......... 13 i .L. acwn ue
Idem íd. de 1Ylontesa..... lo lo .. .. .. .. .. .. .. 7' Soldados
Idem id de Numanda.... .....•... 12
Idem Caz. de LUBita.nial. . . . . . . . . . 8 Antonio Aguilera Padilla.
Idem íd. de Almama............. 22 Antonio Perales Casamayor.
ldem íd. de Alcántara.. . . . . . . . . . . 14 Antouio Romero Romero.
Idem íd. de Albuera... . . • . . . . . . . . 16 Antonio Sánchez Bizcarra.
Idem íd. de Tetuán......... . . . . . ~

Idem íd. de Castillejos. . . . . • • . . . • 18 ~ Antonio Mora Montané.
Idem Húsares de la Princesa.. . • . • 10 ~ Angel García Ocafia.
Idem íd. de P&vía ••.•...••..... . 7 ~ Angel Pastor Ferrer.
Idem Caz. de Alfonso XII........ 6 , Antonio García Manzano.
Idem íd. de Se~ma. ......••..•.•. 11 I
Idem íd. de Villarrobledo........ 13 Antonio Garcia Márquez.
Idem íd. de Arlabán............. 15 Andrés Riví1S Expósito.
Idem id. de Galicia ,....... i ~ Antonio Rodríguez Bll.rrio.
Idem íd. de Trevillo............. 18 I Antonio López Moya.
Idem Id. de María Cristina . . ••. . . 6
Idem íd. de Vitoria '" 19 Angel Palomo Mata.
Eilcú&drón de EBcolta Real........ 8 Antonio Miravet Saurio
Idem de Mallorca............... 6 Antonio Simó García.
Idem de Menorca.. . . . • . . . . . • . . . . . 2 Antonio González Mata.
Idem de Melilla ., . . . . • . . . . . . . . . . 6
ldem de Gran Canaria........... [; Antonio Pereira Vázquez.
Remonta de Granada............ . :1 Madrid 12 de ~al"ZO de 1906.
Idem de Córdoba................ 1
Idem de Extremudura........... 1
Academia de alumnos·........... 6-Total...... 365

Bargés


